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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: VIATICOS HISTOTECNOLOGA ABO

 
VISTO:

Que por EXP-UNC: 0015330/2019 la Od. Liliana Bregains y el Dr. Sebastián Fontana,
responsables del Laboratorio de Histotecnología ABO de esta Facultad solicitan apoyo
para la capacitación de la Téc. en Laboratorio Leonela Noriega, personal del laboratorio;
y

 

CONSIDERANDO:

Que la Técnica en Laboratorio mencionada ut supra ha sido invitada a realizar una
pasantía en el marco del programa “Formación de Recursos Humanos” de la UBA,

Que la capacitación solicitada se encuadra en el marco del mejoramiento de
capacitación técnica destinado al personal del ABO de esta Facultad;

Por ello,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

R E S U E L V E:

 

ARTICULO 1º: Asignar a la Técnica en Laboratorio Leonela Noriega,6 días de
viáticos, según corresponda.

ARTICULO 2º: Impútese el regreso a Fondo Contribución Gobierno Nacional.

ARTICULO 3º:  Tómese nota, comuníquese y archívese.
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